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SECRETARIA '
GENERAL DEL MOVIMIENTO I

ORDEN de 24 de nOl'iembrc dI' 19í'V por la que Si'
integra el perSollal del Instituto de Es,ti/dios Poii
tico::i en los Cuerpos Generales de FU'IIdollanos df'i
Movimiento.

El Estatuto Orgánico del Movimiento, aprobado por Decre
tú 3170/1968, de 20 de diciembre. en su titulo quinto, al referírse
a la S€cretaría General del Movimiento, en su artIculo 44 esta
blece, bajo la dependencia directa del Ministro Sec'-etario gen<:>raL
los Organos que integrarán la Secretaría C'eneral del Movm1Íu¡
tú, figurando entre ellos el Instltuto de EstudIOS PoliticOS.

Posteriormente, y en d·~f:'.ar"ollo de lo preceptLRdü en t'l propio
F.....statuto Orgánico del Movimiento, se dictó el Decreto 15/197D,
de 5 de enero, que sanciona las NOm18.S de E.st~'¡lduración ele
la Secretaría General del Muvímiento, así como e: Dcereto 2485 .
1970, de 21 de agosto, sancionador a BU ve:>; de las Normas d;,;
Organización y De:::;arrollo de los Organos de la Seeretaria Gf'
Eeral del l\'¡ovimiento, en los que se fijan tanw las fundanl.'s
como la composición de los OrgalloS del In&tituto de Esíudi:J:'
Políticos.

A tenor de lo dispueHto en las disposiciones anLe~ mC!1c':on:-¡·
das, se hace preciso adoptm las medidas nfTu,ana.,; P¡~: a qU(>

todo el ~}p)sonal administrativo que fi~ura en sus actuakf< plan
tillas org~il1ic~tS Be integre, de acuerdo con su categoría admi
ni~trativa en los di.'itintos Cuerpos Generales de Funcionarios
dU Movimknto, creados por el Estatuto de Funcionarios del
Movimiento, apr'"ibudo por Decreto 1480/1970, de 26 de mayo,
,v con arregln a :a.~ normas establ'2CJUaS en el Reglamento de
Funrion"rios dc l Movimiento, aprobado por Orden de 1 de
Junio dI: 1970

En su virtud dispongo:

!\rtinú" V~__ I,)Wrn Todo el persoBal permanente al servido
de! In"Lituto de Estudios Politicos y c,asificado según dispone el
:\l"íicul0 24 or> (jll R."':2,lnment<J de Rcgimen Illterio;·, tUl) Personal
técníco-.'ldministmtivo. b) Oficiales adminü;trativos, C·I AuxWa,
l{--'S ~~(:nl:nii;traLhos, d) TaquimecaLóg-rafas»), así como el perso
n~' cla;ilkue]o cumo Auxhar Telefonista y Subalterno, en situa
c\on de' ~ervió) aetlvo el día 20 de diciembre de 1963, se inte
!;t·;'l':t f'!~ los C'u(~rpos GencTaJes de Funcionarios de: Mo\'inlienLo.

}\rti"l1iü "(;~;und;)_--Por la Gerencia de servicios se aduptarán
la" mf':::lJdm; para que la integració.:) se realice de

<ahlecjdo en el Rq.;lam€uto de Func10narjos del
Y,:;v mi 10. ;;,r-n ,i)"do pOl' Orden de 1 de junio de 1970, sién
dl':';"; d' ,¡p!j :'l ;'m, a todo.', los eÍf;clos, lo en él díspu:"sto.

FEHNANDEZ-\HRANDA

1I. Autoridades personal

NOMBRAMIENTOS. SIn 'AClONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIEI~NO

ORDEN de 19 de noríernllre de 1970 por la que se
J'esuelve el concurso número 611970, para inf/Tr'SO
en el Cuerpo General Subaltenw de la Adminis
tración Civil del Estado.

nmos, Sres.: Vista la Ord('ll de esta PreHidencia del Gobier
no de 21 de septiembre último (<<Boletín Oficial del Estado»
nÚlpero 237, de 3 de octubre siguiente) !XlI' la que se <;onvocó
el concurso número 611970, para cubrír vacantes en el Cuerpo
L~neral Subalterno de la A-dministración Civil de! Estado, f;r.

tre el personal retirado por edad, con categoría de Suboficial
o inferior de los Ejércitos de Tietra. Mar r Aire y CU{'1"POS de
la Guardia Civil y de la Policia ArDHda.
. De conformidad con el Decreto 2704/1965, de 11 de :septian
ore,

Esta Presidencia del Gobierno ha t-enidú a b¡~n dísponer:

Prímel'o.-La resolución de dicho concurso 1,-". consccu:.mte
mente, el nombramiento de funci.onarios df'l CU€::po General
Subalterno de la Administración Civil del Estado, a favor de
lOs concursantes qUe figuran en la relación in~;e-:ta a continua,
ción de esta Orden y su destino a los Ministerios v Júcalidad~';j
que asimismo se citan, .

Segundo.-Por dicho empleo percibirún·
~l cincuenta por ciento del sueldo que disfrute un ftHlcio

nano del Cuerpo General Subalterno.
Aumentos por trienios, en ra.zón del sueldo que perciba.n.
Las dos pagas extraordínar:as (si hacen renuncia expresa

a lfts que les corre¡;ponda por ¡,;U situación df~ l'f'tjrado.,;), sefla
ladas,en el articulo séptimo de 1ft Ley de Retribuciones en la
cuantla en el mismo fijada, con las modificaciones progn..sivus
a que se refiere el artículo primero del Decreto---ley '14/1965
de 6 de noviembre. '

Y. en su caso, los complementos establecidos 1:'11 los artícu
los 98, 99 Y 101 de la vigente Lev de Funcíonal'íos Civiles del
Estado, '-

'I.'ercero.-Los interesados deherún tomar poS('SiÓ:l de ~ns
destmos en el plazo de un mes, establecído en el apartado d)

d,,! art leU'O ¿;c d~~ ]a Ley articulada de Funcionarios Civiles del
E:< ado, (:oni.,¡,do a parlir Gel día sLc;uleute al ele la PUbli
<:rt,jón de 13 pru;elite Orden en el «BOletín O1icial del Estado)}.
y si no 10 efectua.'icn así se l'ntenderú que renuncian a $US
emp!eo~,

Cua;ú~ ·--Ea el plazo de treinta días y de conformidad con
cunulo se estalJ1eJ:e en el artículo 11 del Decreto 1411/1968, de
27 de jUnío. los nmnbrados deberán remitír a la Direcci6n Ge
llera! de la Funcícn Pública, Vel:i.zquez, 63, Madrid-l, los si..
gu\entes dOClunentos:

1 Certificación extractada y simple de su partida de nací
miento.

'J. Certificadón n{'gaüva de anteCBdcnt{)s penales,
:t Declaración Jurada de acatan1iento a 10.5 Principios Fun

drunent!11es del Movimiento Nacional y d€mús Leyes Fundmuen
tales del Reíno,

Quintc>.--Asimi~mo,por las Jeiatmas de Personal de los De
partamentos Minist-eTiaIes afectados y, en uso de la facultad
que a los OCl1ores Subsec:·etarios confiere el articulo 55 de la
vlg"ente Ley de "F'tmcioparios Civiles del Estado, se comuníc8.rá
a la Dirección General de la Función Pública el Centro o De
pendencia dentro de la localidad que en cada caSo se fija, a
Que sean adScritos los funeiünarios nombrados en virtud de la
pn:.&ente Orden a fin de toue, a su vez, dicha Direcc:ón Genenü
pueda indicar a aquéllos el destino especifico al que han de
eíectuar ~u presentación.

S'2xÍ<J "Po:' la Direeóón C"'0ner~!l de la Función Púh!.ica se
expedirim los t~oncspGlldientes nombmmiento..<;. que se hanln
lJ-f';iUr a ~()S rf'spcctiv(l~ CeniTOs o Dependencias, a los efectos
de entrega de In" mismos a los in:eresudos, en el momento de
la inCGrput'ación, previa deligenCÍa en ellos de la consIguiente
toma de pos{\síón, de la que remitir:"in (',opinE autorizadas a
dicha Din'cción Gpneya] y a las .1efa.:.u:as de Personal de los
)Vjjni"terio,~ respecto ~'03,

Lo qUf' comunico a VV. 11. v R. VV. SS.
Dios l;ltardl' a VV. U. v a VV, SS.
::v!adr!d. lB de novitmbi'e de 1070.

CARRERO

I1JjJ)S, Sn~s. Sllb~ie('retRríos de los Mínístel'ios CivHes.-5res.
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AR4PG:

9341
9342
9343
9344
9345
9346·
9347
9348
9349
9350
9351
935.
9353
9354
9355
9356
9357
9358
9359
9360
9361
9362
9363
9364
9365
9366
9367
9368
9369
9370
9371
9372
9373
9374
9375
9376
9377
9378
9379
9380
9381
938'
9383
9384
9385
9386
9387
9388
9389
9390
9391
9392
9393
9394
9395
9396
9397
9398
9399
9400
9401
9402
9403
9404
9405
9406
9407
9408
9409
9410
9411
9412
9413
9414
9415
9416
9417
9418
9419
9420
9421
9422
9423
9424

López ArmiHas, Rafael .
Guasp Reus, Gaspar _. ' ,_. '" .
García Varas,Juan " .
Gago Martínez, Angel .
Gaspar Benito. Eliseo ,_._ .
Burón Provincial, Rafael _" ..
Mufioz Alvarez, Santiago ' ..
Jiménez Algara, Segundo .. ' .
Lázaro Hernández, Victoriano Balbino .
0-6mez Díaz, Alfonso .
Doüate López, Francisco .. "> .

López Fernández, Alfonso .
González RelledO. Faustino .
Barrios Ilarraza, Antonio «., ..

Fernández de San Jose, !vlanuel .
Ramos Iglesias, Juan Lorenzo " .
Mufloz Solera. Antonio .. ,..... ..<- , ..
Cabrero Ballesteros. Victor .
Delia Dominguez, Enrique .
Hern.ández Sánchez, Dionisia ., .
Dommgu€Z Bote. Martín .
Alvarez Solano, JOsé ......
Castillo González, Manuel
Oarcia Navarro. Antonio ..
Lahoya del Aguila, Rafael
Romero Alonso. Jesús .. ,
Pachón Gallego, Julián .
Alvarez Pafios, Jerónimo
Benes Martínez, Ruperto ". _ .
Ig~esias Hernández, Vjcente
Calvo Parrizas, Juan .
Fernández Fernández, Juan
Sánchez Blázquez; Víctor ...
F~rnández Losada. Ramon .
Sanchez Mullel, Graciliano .
Martír. Diaz, Segundo ..
Paje de la Vega, Vicente ..
Jiménez Sánchez, Ramón .
Liébana Cruz, José ., ..
Sánchez Espejo, JoSé .' ..
Cabrera Cabrera, Pedro
Peftin Pérez, José ..
Alfaro Mayor. Santos .
Marcos Arroyo, Juan .
Martin Diez, Julio . ..
Melero Pedrazuela, Martín ..
Morgado Vivas, Francisco .
Jiménez ~artina, Felipe ....
Rosa IzqUierdo, Emilio de la
Pesquera Martínez, Máximo .....
Leal Retana, Angel .
Durán Rubio, Antonio .
Martin DIaz, Diodoro " .
Rivas Tinaquero, Julián ..
Carrero Ca!'rero, Matutino. .
Rmz de Eguino y Eguia, Jul1án .
Gómez Herrera, Angel .
Serrano Ortiz, César _ .
Montero Barrio. Juan ,.
Alonso Sancho, Bue]1aventura , .
Gavilanes Garcia. José .
Paz Arranz, Mariano de la " .
Villalba Arcos. Gregorio .
Priegue Friegue, Diego ".
Borla Ramos, Lorenzo , ,..
Carnero .Pefia., Jerónimo , .
Canaleja Diaz. Gaspar ." ., ..
Diaz Mufioz, Amancio .
Viuda Rodríguez. Esteban de la ..
Poveda Rodríguez, José· , ..
García Vázquez, Mariano ..
Ceidreros Martínez. Manuel , , , .
Bermeo Carmona. Juan ,. .
Morales Guerrero, Julio .
Soler Hemández, Salvador ..
Traba Castro. Leoneio .
Amez Cadenas,· Bernardo _ .
Fernández Rodríguez, Angel , .
Adarve Martín, José "',. ..
Salgado Paselro, Manuel ,. " .
Durán Oonzález, Germán .
Caballero Orande. Domingo " ..
Martfnez Gónl.ez, JoSé .
Camln'a Pér.., MoIsés .

Hacienda
Gobernación , .
Presidencia del Gobierno ..
Gobernación
HaCIenda
Hacienda
QQbernacion
Gobernac~ón

Gobernación , .
Gobernacíon
Gobernacion
Gobernación
Gobernación
Gobernación
Gobernación
EducaciOn. y Ciencia " .
Trabajo .. ., "'>- ,." .

Educación y CiencJa .
Educación y Ciencia
Agricultura ..
Educación y Ciencia ,
Gobernación . ..
Hacienda , ..
Hadenda .
Hacienda .
EducaClón y Ciencia , ..
}<,jucad6n y Ciencia ..
Haclenda .
Gobernación
Educación y Ciencia
Ec!ucación y Ciencia
Gobernación ,.
Educación y Ciencia .
Educación y Ciencia _,.,
Educación y Ciencia " ..
Educación y Ciencia ..
Gobernación ..
Educación y Ciencia " ..
Obras Públicas
Educación y Ciencia "
Educación y Ciencia ..
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia .
Presidencia del Gobierno
Justicia .
Justicia ..
Justicia .
Justicia ..
Hacienda
Gobernación
Gobernación .
Gobernación
QQbernación
Educación y Ciencia .. _ ..
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y CienCIa .
Educación y Cienda
Educación y Ciencia .
Educación y Ciencia " .
Educacióp-' y Ciencia ..
Educación y Ciencia , ..
EducaCÍón y Ciencia .
Educación y Ciencia ,. .
Educación y Ciencia .
Educación y Ciencia ..
Educación y Ciencia ..
Educación y Ciencia .
Trabajo ,'-0' ..

F,ducsción y Ciencia .
Hacienda ,.. . .
Edu{",ación y Ciencia .
Hacienda
Gobernación
Agricultura ....
Gobernación
Educación y ci~'¡'¡~ia' .
Trabajo ,._". .. ..
Educación y Ciencia .
Industria _ .
Justicia .. ..
Hacienda , ..
Gobernación ......•, , .

Albacete,
Alicante.
AVÍJa.
Badajoz.
Barce;ona.
Barce'.ona.
Barce.oua.
Barce_Olla.
Barce.ona.
Barce_ona.
Baree.ona.
Barce_<ma.
Barceoona.
Barce,ona.
Baree:ona.
Barce,olla.
Barce:ona.
BN-Granollers.
BN-san Baudilio de Llobregat.
BN·Villairanca del Panadés.
BU-Aranda de Duero.
Cáceres.
Cádiz
Cadiz:
Cádiz.
Cadiz.
Cádiz.
Castellón.
Ciudad Real,
Ciudad Real.
CO-Baena.
CI'í-EI .fi'errol del Caudillo.
Cl'l"-8antíago de Compostela.
C:N-Bantiago de Compostela.
CR-8antiago de Compostela.
Ct'l·Santiago de Composte~

Cuenca.
Cuenca.
Granada.
JA-Bailén.
OC-Arrecife.
LE·Va~deras.

LO-Calahorra.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid,
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
MadJid.
Madrid.
Madríd.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
MIU:01lado VlI1a1b&.
Málaga.
MA-Melilla.
Murcia,
MUTcía.
Orense,
OV--Gíjón.
OV-Pola Laviana.
Palma de Mallorca.
Pontevedra.
Pontevedra.
Salamanca.
San Sebastián.
San SebastláD.
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9425
9426
9427
9428
9429
9430
9431
9432
9433
9434
9435
9436
9431
9438
9439

San Miguel Gómez, Síxto , 0< .. ,. .

Pilares Segovía, Juan .
Pineda Ahedo, Laurentino .
VázGuez Salazar, Lorenzo .. " " .
Agtúlera Pareja, Manuel " .., .
Vargas Fernández, José " "" .
Morena. Esteban. Restituto " " .
Cirilo Garrido, Jesús " " '-'-'
Gorraiz Eneriz, Isidro _ o' ••••••••••••••••••

Cavero López, Manuel " q ..

Martlnez Ovando, Miguel '0'_ •••• "••••••••••••

Gil B:anco. Nicasio "., .
García Vil1averoe, SeglUldo, _" .
Villarón López, José ." .
Gracia Salvador, Antonio .. '" .

Gobernacion , .
Hacienda .,.>0 .

Hacienda ." .
Hacienda H,<> .

Gobernación » .

Informadón y Turismo .
Gobernación .......•.......
Educación y CienCÍa .
Haclenda "... _' ,., .........••
Educación y Ciencia .
Gobernación _ .
Educación y Ciencia .
Gobernación <0 .

()Obernación ., .........•...•...
Gobernación » .

Santander.
Sevilla.
sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
SevUla.
Ta'.Tagona.
Tnrragona.
Terne!.
Valencia.
VL-Cullera.
VA-Villalón Campos.
AA-Vitoria..
Zamora.
Zaragoza.

ORDEN de 20 de noviembre de 1970 por la que se
nombra a don Manuel Gómez de Pablos y González
Presidente adjunto de la Comisión de Energía del
Plan de Desarrollo Económico y Social.

Excmo. Sr.: En virtud de 10 establecido en los artículos 4.°
y 5.1) del Decreto '94/1962, de 1 de febrero. y el artículo 4.0 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 8 de febrero de 1966,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenic.{) a bien nombrar
Presidente adjunto de la Comisión de Energia del Plan de Des·
arrollo Económioo y Social a don Manuel Gómez de Pablas
'Y González.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y cfecros.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 20 de noviembre de 1970.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarroílo Eco
nómico y Social.

ORDEN de 20 de nOViembre de 1970 por la que se
nombra a don Miguel All1Íe Escudero Presidente
adjunto de la Comisión de Vivienda del Plan de
Desarrolw Econámico 'JI SociaL

Excmo. Sr.: En virtud de lo establecido en los aTticulos 4.0
y 5.0 del Decreto 94/1962, de 1 de febrero. y el articulo 4." de la
Orden de la Presidencia del G<>bierno de 8 de febrero rie 1966

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar
Presidente adjunto de la Comisión de Vivienda del Plan de
Desarrollo Económico y Social a d{)n Miguel Allúe Escudero.

Lo que digo a V. E. para su conocimeinto y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 2{) de noviembre de 1970.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la qua
se declara jubilado forzoso a don Ramón Mendaro
Pérez. Juez comarcal.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo diSpuesto en el artículo 58
del Reglamento Orgánico de Jueces Municipales y Comarcales
de 19 de junio de 1969,

Este Ministerio ha acordado c.eclarar jubilado forzoso con
el haber pasivo que le corresponda a don Ramón Mendaro
Pérez. Juez comarcal que presta Sus servicios en el Juzgado Co
marcal de Lebríja (Sevilla), debiendo causar baja y cesar en
el servicio activo el dia 1 de diciembre del corriente afio, fecha
en que cumple la edad reglamentaria,

Lo qUe digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 11 de noviembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director generál de Justicia.

MI N ISTERlü DEL EJERCITO

DECRETO 3299/1970, de 6 de noviembre, por el
que se promueve al empleo de General de División
al General de Brigada de Ingenieros don Alfredo
Mateas Bacas. nombrándole Subinspector de Tro
pas y Servicios de la Novena Región Militar y Go
bernador militar de la plaza y provincia de Gra·
nada.

Por existir vacante en la Escala de Generales de División y
en consideración a los servicios y circunstancias del General de
Brigada de Ingenieros don Alfredo Mateas Bacas, a propuesta
del Ministro del Ejército y previa deliberación d.el Consejo de
Ministlos en su reunión del día seis de noviembre de mil nove
cientos setenta.

Vengo en promoverle al empleo de General de División con
la antigüedad del día cuatro de noviembre del corriente año.
nombrándole Subinspector de Tropas y servicios de la Novena
Región MIlitar y Gobernador militar de la plaza y provincia de
Granad.a.

Asi lo ClislJongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
seIs de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El lI.linLstro del Ejército.
JUAN CASTAÑON DE 1-IENA

DECRETO 3300/1970, de 6 de noviembre, por el
CJ!le se promueve al empleo de General de Brigada
de Caballería al Coronel de dicha Arma don Fer
nando de la Cerda Manglano,

Por existír vacante en la Escala de Generales de Brigada de
Caballería y en consideración a los servicios y circunstancias
del Coronel de dicha Arma don Fernando de la Cerda Mangmno,
a propuesta del Ministro del Ejército- y previa deliberación del
ConseJo de Ministros en su reunión del día seis de noviembre
de mil novecientos setenta.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de
Caballería con la antigüedad del dla veintitrés de octubre del
corriente ti'fío, quedando en la situación de disponible.

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrjd a
seis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstero del Ejército.
JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 330111970, de 6 de noviembre, por el
que se promueve al empleo de General de Brigada
de Caballeria al Coronel de dicha Arma don Adolfo
Esteban Ascensión.

Por existir vacante en.la Escala de Generales de Brigada de
Caballería y en consideración a {os servicios y cÍl'eun3tandaa
dei Coronel de dicha Arma don Adolfo Esteban Ascensión, a pro.
puesta del Mimstro del Ejército y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día seis- de noviembre de mil no
vecientos sewn~


